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"AÑO DEL DIALOGO Y LA RKCONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°/f/2018-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho, 1 ¿c U; u... - .- .• '

VISTO:

El expediente administrativo de registro N" 2384, de
fecha 30 de enero del 2018, la servidora PALOMINO PRADO MIRIAM solicita
Reconocimiento y otorgamiento de reintegro de laudo arbitral a partir del mes de enero
2015 hasta el momento de disponerse dicho incremento en su contrato de servicios
personales;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y administrativa en

los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 11 del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del listado modificado por la Ley NT 28607, Ley
de Reforma Constitucional;

Que, mediante Laudo Arbitral de fecha 19 de Diciembre
del 2014, sobre incremento remunerativo a .los servidores bajo los alcances de la Ley de
Bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del sector público, se resuelve en el
numeral 1} u La Municipalidad Provincial de Huamanga incrementa la remuneración a los
trabajadores afiliados al sindicato en trescientos soles (S/300.00) mensuales los que forman
parle de la remuneración principal"; concediendo dicho derecho de incrementos
remunerativos a los trabajadores afiliados al sindicato de trabajadores Municipales

e la Municipalidad Provincial de Huamanga.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 71-2017-
/A de fecha 08 de febrero del 2017, se resuelve declarar procedente, la extensión y

pago de los incrementos obtenidos por el laudo arbitral a los trabajadores nombrados,
contratados permanentes y/o repuestos mediante sentencia judicial, bajo los alcances
del Decreto Legislativo N° 276.

Que, Resolución N° Treinta y dos, de fecha 01 de agosto
del 2016, emitida por el segundo juzgado especializado en lo civil de Iluamanga, se declaro
fundada en parte la demanda contencioso administrativa interpuesta por MIRIAM
'PALOMINO PRADO DE ORDOÑE7, contra la Municipalidad Provincial de Huamanga
declarando nula la Resolución de Alcaldía N° 165-2009-MPH/A, de fecha 31 de marzo del
2009 y nula la Resolución de Gerencia Municipal N° 50-2009-MPH/GM de fecha 30 de
enero del 2009, asimismo declarando desnaturalizada la relación de carácter civil sostenida
entre las partes correspondiente al periodo desde el primero de febrero del 2002 hasta
interposición de la demanda ( excepto el periodo del 01 de enero al 31 de julio del 2005)
siendo que es de carácter laboral dentro del régimen laboral publico Decreto Legislativo Nü

276 en lo que corresponda de la aplicación de la Ley N° 24041, así mismo se declara la
invalidez de los contratos administrativos de servicios, mediante Resolución N° 33 de fecha
12 de octubre del 2017, se resuelve declarar consentida la sentencia de fecha 01 de agosto
del 2017.
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Que. de los antecedentes se advierte que la recurrente aun
se encontraría suscribiendo contratos Administrativo de Servicios, por tanto no se
vislumbra el "petitum" de la recurrente, quien solicita el reconocimiento de los
incrementos y otorgamiento de reintegro de incremento de remuneración dispuesto en el
laudo arbitral de fecha 19 de diciembre del 2014, extensión y pago a los trabajadores
nombrados, contratados permanentes y/o repuestos por mandato judicial, bajo los alcances
del Decreto Legislativo N° 276.

Estando a las consideraciones expuestas, de conformidad a
los articulo N° 51° y 54° del Decreto Legislativo N° 276, y en uso de las atribuciones
conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de Alcaldía N°
331-2017-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR
IMPROCEDENTE, la solicitud de Reconocimiento y otorgamiento de reintegro de laudo
arbitral a partir del mes de enero 2015 hasta el momento de disponerse dicho incremento en
su contrato de servicios personales, de la servidora MIRIAM PALOMINO PRADO DE

RDOÑEZ, por lo que a la fecha se encuentra suscribiendo Contratos Administrativos
¡dje servicios (CAS).

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo a la administrada, a la Gerencia Municipal, al Área de Remuneración,
Pensiones y Beneficios, y a los demás órganos estructurados con las formalidades
establecidas por ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

-'Mi MVINCIALDEHUAMANG
hi D iCION AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCH'1

SEÑOR:

ranscripcióD oficial de dicha Resolución
Hora-'..

Taro


